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Modificación de plantillas 2011

El pasado día 19 de enero comenzó
el proceso de negociación de
modificación de plantillas para el

curso 2011-2012, que ha concluido el 4
de febrero. Nos hemos enfrentado nue-
vamente a uno de los procesos más
complicados e importantes de negocia-
ción de la Mesa Sectorial de Educación
en Castilla y León. Las implicaciones que
los resultados de estos procesos tienen
para los trabajadores  de la enseñanza, a
quienes representamos, es muy elevada,
determinando sus futuras condiciones
no sólo laborales, familiares y persona-
les. La modificación de plantillas está ínti-
mamente ligada con el concurso general
de traslados y éste con la calidad de la
enseñanza, el ejercicio del derecho a
movilidad ayuda a estabilizar estas plan-
tillas puesto que permite al trabajador
aproximarse al puesto que desea y para
el que está preparado, proporcionándole
facilidades en la conciliación lo cual, sin
lugar a dudas, repercute de manera posi-
tiva en la mejora de nuestro Sistema
Educativo y en la mejora de las condi-
ciones de los trabajadores.

Hemos exigido por ello a la Consejería
de Educación, que se eliminara del
documento de criterios de modificación
de plantillas la frase "y que tengan pers-
pectivas de continuidad" ya que la frase
que antes aparecía ("que estén consoli-
dadas") era para FETE-UGT, suficiente-
mente restrictiva, y en no pocas ocasio-
nes su interpretación por parte de la
Administración Educativa estaba frenan-
do la estabilidad de las plantillas. Esta
exigencia fue manifestada en Mesa Sec-
torial de Educación y registrada a fecha
de 14 de diciembre de 2010 en solitario
por parte de FETE-UGT. 

A día de hoy tememos lo que pueda sig-
nificar para la Consejería "tener perspec-
tiva de continuidad"; ¿tendrán continui-
dad las plazas de Primaria cuando el
único objetivo que se persigue es la cre-
ación de 500 centros bilingües?, ¿tendrá
perspectivas de continuidad cualquier
especialidad del Cuerpo Técnico u otra
especialidad de FP cuando se alude a
que el mundo laboral está en continuo
proceso de cambio?, ¿qué perspectivas
de continuidad tienen las plazas de PT y
AL cuando el diagnóstico para la aten-
ción al alumnado es cada vez más res-
trictivo?, ¿qué perspectivas tendrán las

plazas de Secundaria si no se arbitran
medidas ordinarias para la prevención
del abandono escolar?, ¿qué perspecti-
vas de continuidad pueden verse en las
Enseñanzas de Régimen Especial cuan-
do la Consejería, año tras año nos ocul-
ta la información desglosada relativa a
las mismas y, a pesar de las innumera-
bles peticiones y posteriores denuncias
que las Organizaciones Sindicales vienen
haciendo?

La negativa por parte de la Consejería
ante nuestra petición hace que manifes-
temos nuestro absoluto rechazo a unos
criterios impuestos por la Administración,

que en estos momentos no dan solu-
ción ni a los problemas  de los trabaja-
dores, ni a los déficits más importantes
del Sistema Educativo. 

Por ello exigimos: 

Disminución de ratios reales en crite-
rios de plantillas.

Ajuste máximo entre plantilla jurídica
y funcional.

No transformación de plazas como
consecuencia de un modelo bilingüe
impuesto y no negociado.

Creación del Equipo de Atención
Temprana con plantilla jurídica y
aumento del número de Orientadores y
Equipos.

Negociación de las plantillas propias
de las Enseñanzas de Régimen Especial.

Medidas ordinarias de atención al
alumnado para prevenir el abandono
escolar.

Estabilidad de las plantillas y oferta
pública de empleo suficiente y adecuada
a la demanda del Sistema.

Inversión en plantillas en el ámbito
rural para paliar las continuas desigual-
dades que se vienen produciendo por
la puesta en marcha de diferentes pro-
gramas.

Establecimiento de zonas educativas
prioritarias. 

No por todo lo anteriormente menciona-
do  dejaremos de luchar y de informar
detalladamente a los trabajadores, a
pesar del escaso margen de negociación
y las trabas que esta Administración nos
ponga.

Creaciones, supresiones y transformaciones de plazas en Castilla y León

AV BU LE PA SA SE SO VA ZA Total

Primaria

Creaciones 7 12 26 5 12 14 3 35 2 116

Supresiones 8 6 24 2 20 5 1 13 8 87

Transformaciones 0 4 0 0 4 2 0 3 0 13

Total -1 +6 +2 +3 -8 +9 +2 +22 -6 +29

Secundaria

Creaciones 4 3 10 2 4 5 0 14 7 49

Supresiones 3 11 20 6 13 3 2 18 9 85

Transformaciones 0 3 1 0 1 0 1 0 1 7

Total +1 -8 -10 -4 -9 +2 -2 -4 -2 -36

FETE-UGT castilla y León va 
a continuar trabajando por
la mejora y la estabilidad 
de las plantillas, a pesar 
de las trabas impuestas 
por la Administración
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FETE-UGT considera que la JCyL no apuesta verdaderamente por la
Formación Profesional
No asigna fondos suficientes, no consolida plantillas y no hace una apuesta firme en 
reducir las ratios

En el nuevo Plan Regional de FP, que
está a punto de aprobarse para
2011, la Administración constante-

mente se justificaba en su
negativa a llevar a cabo las
actuaciones que en este
momento necesita la FP,
amparándose en la crisis y la
imposibilidad de aumentar nin-
guna partida de presupuestos.

En los últimos años las planti-
llas de FP no se han estabiliza-
do bajo diferentes excusas. La
realidad es que en estos
momentos la creación de
Ciclos de Grado Medio, que se
desarrollan en dos cursos,
supone un aumento de horas
que no está teniendo su reflejo
ni en la creación de plantilla jurídica ni en
una oferta de empleo público suficiente.

Es necesario un compromiso de toda la
Junta de Castilla y León y en particular
de la Consejería de Educación que
apueste decididamente por la FP, con
una financiación adecuada que permita
avanzar hacia una Formación Profesional
de calidad que pasa por:

Garantía generalizada de desdobles
en módulos con especial necesidad de
atención o peligrosidad.

Adecuado tratamiento en FP de la
Seguridad y Salud, en instalaciones y
maquinaria, en profesorado y en alum-
nado.

Más y mejor formación a disposición
de la plantilla.

Desdobles en los grupos de idiomas
(si se apuesta por el bilingüismo).

Desdobles en los grupos de Informá-
tica y Tecnología (si se apuesta por las
nuevas Tecnologías).

… y esto obviamente necesitaría
un sensible incremento de plan-
tillas.

FETE-UGT exigirá que se cum-
plan y hagan efectivos los
aspectos que sobre plantillas
estaban recogidos en el Acuer-
do de 19 de mayo de 2006 y
que no se cumplen especial-
mente en FP, como demuestra
el porcentaje de interinidad en
este tipo de enseñanzas.

FETE-UGT exigirá que la Admi-
nistración Autonómica de una
apuesta adecuada a la situa-

ción socioeconómica actual, flexibili-
zando los criterios de modificación de
plantillas para mantener y potenciar la
FP, especialmente en la zona rural.

FETE-UGT por un compromiso
real y no solo mediático con

la FP en Castilla y León

FETE-UGT, dentro de su campaña de
Dignificación Docente, viene reali-
zando diferentes acciones dirigidas

a reivindicar la mejora de las condiciones
laborales de nuestros afiliados y docen-
tes en general: la reducción de la jorna-
da, reconocimiento de la función tutorial,
reducción horaria a mayores de 55 años
sin pérdida retributiva, …

En estos momentos iniciamos otra cam-
paña con objeto de  equiparar al profe-
sorado de Castilla y León con el profe-
sorado del resto de Comunidades Autó-
nomas. Por ello FETE-UGT CyL, ha solici-
tado a la Consejería de Educación la
expedición de una tarjeta de acredita-
ción docente. Dicha tarjeta, que sería
gratuita para el solicitante y con validez
durante el servicio activo, facilitaría el
acceso a entidades de divulgación cultu-

ral y formación (museos, bibliotecas y
otras instalaciones culturales y científicas
de ámbito nacional e internacional), en
un sistema educativo cada vez más
intercultural y complejo.

La Ley Orgánica de Educación (LOE), de
3 de mayo de 2006, en su artículo
104.3 sobre reconocimiento y apoyo al
profesorado, dice textualmente: "Dada la
exigencia de formación permanente del
profesorado y la necesidad de actualiza-
ción, innovación e investigación que
acompaña a la función docente, el pro-
fesorado debidamente acreditado dis-
pondrá de acceso gratuito a las bibliote-
cas y museos dependientes de los
poderes públicos. Asimismo, podrán
hacer uso de los servicios de préstamo
de libros y otros materiales que ofrezcan
dichas bibliotecas. A tal fin, los directores

de los centros educativos facilitarán al
profesorado la acreditación correspon-
diente".

Teniendo en cuenta que los docentes
somos promotores y trasmisores de cul-
tura, consideramos imprescindible la
tenencia personal de la citada tarjeta.

FETE-UGT se ha realizado un modelo de
solicitud individual para que las Direccio-
nes Provinciales de Educación faciliten la
expedición de la citada tarjeta que os
abra la puerta a la actualización, innova-
ción e investigación que acompaña a la
función docente.

Para cualquier aclaración acudir a vues-
tras federaciones.

NUESTRO COMPROMISO ERES TÚ

FETE-UGT CyL reclama la expedición de una acreditación docente que 
facilite al profesorado el acceso a la cultura
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El Botiquín en los Centros Educativos
Un accidente le puede ocurrir a cualquiera, cuando menos se espere y en cualquier lugar

Botiquín de primeros auxilios:
es el recurso básico para la
prestación y atención en pri-

meros auxilios,  de forma satisfacto-
ria ya que en él se encuentran los
elementos indispensables para dar
atención inicial a las personas que
sufren alguna lesión o enfermedad
repentina hasta que puedan recibir
atención médica especializada.

Petición de los Botiquines según
la Orden TAS/2497/2007

Los botiquines que nos dan y nos
reponen las Mutuas, son ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE PARA EL USO DE
LOS TRABAJADORES DE LOS CENTROS. 

Se solicitarán por medio de FAX indi-
cando:

- Nombre de la persona responsable del
Centro que lo solicita. (Bien Botiquín,
bien reposiciones)

- Dirección completa del Centro donde
queremos que se realice el envío.

- Número de teléfono de contacto. Se sue-
len remitir los botiquines por mensajería y
luego comprueban que se han recibido.

Deben ser almacenados en lugares
frescos, secos y protegidos de la luz y
fundamentalmente fuera del alcance de
los niños.

Deben de realizarse revisiones perió-
dicas del botiquín a fin de reponer  y
retirar  todos los medicamentos caduca-
dos. Es recomendable tener a mano los
teléfonos de urgencias, tanto generales
como específicos para el caso, por
ejemplo, de personas alérgicas.

Todas las personas del Centro tie-
nen que saber donde está ubicado el
botiquín.

En los Centros de más de 50 traba-
jadores, se tendría que disponer de un
Local de Primeros Auxilios, con al
menos botiquín, camilla y fuente agua
potable. (R.D. 486/1997. - Art. 10  -
Anexo VI - A. 5).

El contenido mínimo de dichos boti-
quines, de acuerdo con lo dispuesto en
el Anexo VI. del R.D. 486/1997 por el
que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y salud en los
lugares de trabajo será:

- Desinfectantes y antisépticos autorizados

- Gasas estériles

- Algodón hidrófilo

- Vendas

- Esparadrapo

- Apósitos adhesivos

- Tijeras

- Pinzas

- Guantes desechables

El Director del Centro, según su cri-
terio, puede añadir a la dotación de los
botiquines del centro algunos otros con-
tenidos. Sin embargo, dado que su uso
puede entrañar ciertos riesgos, no
deben suministrase a alumnos y sólo
deben utilizarse respetando escrupulo-
samente el contenido de los respectivos
prospectos.

Nota:
Para cualquier duda o aclaración te aten-
deremos en saludlaboralcyl@fete.ugt.org

José Antonio Ferrero Vilariño
Secretario de Salud Laboral y Medio

Ambiente FETE-UGT CyL

Tú Salud Laboral, 
Nuestra reivindicación

Provincia
Mutua encargada de las 
contingencias. Personal 

de Seguridad Social
Persona de contacto Nº Fax al que dirigir la 

petición

Ávila FREMAP A/A de Ignacio Sagrado 920 253 666

Burgos FREMAP A/A de Mari Cruz 947 226 731

León FREMAP A/A de Benjamín Terrón 987 271 032

Palencia IBERMUTUAMUR A/A de Jacinto Blanco 979 726 268

Salamanca ASEPEYO A/A de Gregorio 923 254 793

Segovia ASEPEYO
A/A de Responsable Repo-

sición Botiquines
921 443 495

Soria FREMAP A/A de Jesús Alberto Chico 975 212 796

Valladolid IBERMUTUAMUR A/A de Mª Ángeles Cabello 983 360 487

Zamora IBERMUTUAMUR A/A de Eladio Ramos 980 529 715
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